
    

INFORME DEL COMISARIO 

Alos Señores Accionistas de EXPOTRAIDING SA. 

En mi caligad de Comisano de EXPOTRAIDING S.A,, y en cumplimiento a la función que nos asigna 

el An, 279 dela Ley de Compañías, cúmplame informales que he examinado el estado de situación 

financiera de la Compañía ol 31 de Diciembre del 2018 y los correspondientes estados de resultados 
integrales, el estado de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado de esa 

'Mirevisión incluyo, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evicenca que soporta las cifras y 
“en los estados financieros: incluyó también la evalvación ce los principios de 

   

  

MS contabilidad utilizados, disposiciones legales emitdas en la República del Ecuador y les 

mo estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia. así como la evaluación de la presentación de 
S los estados financieras en general Considero que mi revisión proves una base razonable para 

expresar una opinión, 

Atendiendo lo dispuesto por la Resolución No.92-1-4-3-0014 publicada en el Registro Oficial No. 44 
del 13 de Octubre de 1992, en adición, debo Indicar. 

Cumplimiento de resoluciones dal Gobiemo Corporativo. 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformicad con Normas 
a e Información Financiera, es resconsabllicad de los administradores de la 

as como el diseño, la implementación, y el manten miento de controles internos 

! e re y presentación da tales estados financieros 

"determinadas por el An.. 279 de la Ley de Compañías y de acuerda con lo 
las normas legales vigentos, e informo que: 

adoptadas por la Junta de Accionistas, y que nuestra opimón consideramos 
ad cumplimiento a les obligacionas legales, estalutanas reglamentarias. 

Juntas Accionistas, han sico llevados y se conservan de conformidad con 
ias y estatutarias. 

¡Spielón Sobra Jos estao financieros ds la compañia. basada 
o por parte de la administración, de las normas 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los 
incluyendo en consecuencia, pruebas 
los importes y revelaciones Incluidos en  



    
Procedimiento de control interno 

¡Como parte el examen efectuado, realice, un estudio del Sistema de Control interno de la Compañía, enel alcance que consideré necesario para evaluar dicho sistema, tal como lo requieren las normas 
Internacionales de auditoria: bajo las cuales, el propósito de evaluación permite determinar la 
naturaleza, y alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesarios aplicar para expresar una opinión sobre los estados financieros examinados. Mi estudio y evaluación dal 
sistema de control interno contable, efectuado con el propósito antes mencionado no presentó 
Ainguna condición que constituya una debilidad sustancial de dicho sistema 

Opinión sobre cumplimiento 

EXPOTRAIDING S.A. es una Sociedad Anónima constituida en el Ecuador cuyo objetivo prince pal 
orientado a brindar servicio de transporte ce carga pesada. 

En base de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente mis procedimientos do revisión 
considero que la documentación contable, financiera y legal, de la Compañía cumple con los 
requisitos que determinan la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas el 

e ua Social, el Ministerio de Relaciones Laborales y demás organismos 

He recibido toda la ayuda por parte de la Administración de la Compañía y demás funcionamiento 
para el desempeño de mis funciones. 

Los respectivos registros contables se mantienen debidamente conciliados, no hemos identificado 
diferencia significativa que debe ser revelada 

Registros Tributarios 

Los restitedos de mis pruebas no revelaron situaciones en las transacciones y documentación 
examinadas que, en mi opinión, se consideren incumplimientos curante el año terminado el 31 de 
Diciembre del 2018 que afecten significalivamente los estados financieros mencionados 
“anteriormente, con relación al cumplimiento de las siguientes obligaciones establecidas en las 
normas tricutarias vigentas tales como' 

a) Conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran registrados en las 
declaraciones del impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente, Impuesto al Valor Agregado. 
y otros tributos administrativos por la Autoridad Fiscal con los registros contables mencionados 
en el punto anterior, 

Pago del impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado y otros tributos administratvos por 
Autoridad Fiscal. 

Aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley del Régimen Tributario interno y en su 
q E 'en las Resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento goneral y 

% la determinación y liquidación razonable de! Impuesto a la Renta, Retenciones 
, Impuesto al Valor Agregado y olros tributos administrativos por ía Autondad 

18s CO! te de retención, y pago de las retenciones a que Y aa ¡con las disposiciones legales. Estado ce 
de Información Financiera NIF 

fueron preparados de acuerdo con 
equeñas y acne entidades [NIF para 

tándar Board) que hn sido adoptadas en 
z y sin reservas de las referidas nomas 
erci se presentan.



4 coridetaciónl crosación nai de os astados Imancierza. SAA S1 00 Dile de 2018 pu el ño teinado 2 6 

Ciayaqul, OS de Abel dl 2019  


